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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio 
CONSULADO GENERAL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 

Lima-Perú Comercio e Integración y 

    

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN' LIMA / 

TOMO TREINTA PAGINA No. 02 PODER ESPECIAL No. 02/11 

En la ciudad de Lima, República del Perú, a los tres días del mes de enero de dos mil once ante mí, 

Xavier Muñoz Aray, Cónsul del Ecuador en Lima, comparece el señor OSCAR VELARDE DE 
LA PIEDRA, mayor de edad, de nacionalidad peruana, portador del Documento Nacional de 

Identidadde número 06671343, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
WORLD CUISINE S.R.L., con domicilio en Calle Atahualpa N* 201, Miraflores, Provincia y 

Departamento de Lima, República del Perú, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y que libre 
y voluntariamente expresa su intención de otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 
en derecho se requiere, a favor del doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, abogado de 
nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cedula de ciudadanía número 1701414607, 
domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, al tenor de la minuta que me entregó y 
textualmente dice: “Señor Cónsul del Ecuador: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
dígnese extender una que contenga un poder especial con el siguiente texto: El señor Oscar Velarde 
De La Piedra, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía WORLD CUISINE 
S.R.L., sociedad legalmente establecida en la República del Perú, con domicilio en Lima, a la que 

en adelante se denominará “la Compañía Poderdante” o “la Poderdante”, por medio del presente 
documento confiere poder especial y procuración judicial, pero amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere, en favor del doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, en adelante denominado “el 

Apoderado”, abogado de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1701414607 y con la matricula profesional No. 2039 del Colegio de Abogados de Pichincha, para 
que a nombre de la Compañía Poderdante realice los siguientes actos:1.Asista a nombre de la 
Compañía Poderdante con voz y voto a las juntas generales de las compañías en las cuales la 
Poderdante sea socia o accionista y suscriba las actas respectivas.-2.Firme los talonarios de 
certificados provisionales, talonarios de los títulos de acciones, o talonarios de certificados de 
aportación, que sean emitidos a nombre de la Poderdante por las compañías en las cuales sea socia o 
accionista.-3.Endose títulos de acciones o certificados de participación cuya cesión haya sido 
autorizada previamente y de manera escrita y específica por la Poderdante. Firme escrituras 
públicas de transferencia de participaciones cuya cesión haya sido previamente aprobada por la 

Poderdante mediante comunicación escrita.-4.Acepte las cesiones de acciones o participaciones 
hechas en favor de la Poderdante y firme los respectivos documentos de transferencia, previa 
indicación escrita de la poderdante.-S.Llene y suscriba los formularios requeridos por la 
Superintendencia de Compañías con los datos de los accionistas y administradores de la Poderdante y 
otros datos; presente ante las compañías nacionales de las cuales es accionista la Poderdante o ante la 
Superintendencia de Compañías los referidos formularios y la documentación adicional que por ley 
corresponda.-7.Solicite a la Superintendencia de Compañías datos de las compañías ecuatorianas de 
las cuales la Poderdante sea socia o accionista incluyendo nómina de socios o accionistas, nombres y 
datos de los administradores y cualquier otra información que la Poderdante requiera.-8.Ejerza a 
nombre de la Poderdante las facultades y derechos así como las obligaciones establecidas en la ley 
para los socios y accionistas de compañías sujetas a control de la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, en particular las referentes a los artículos ciento catorce y ciento quince, doscientos siete al 

doscientos veintiuno de la Ley de Compañías y al artículo posterior a este último ado por el   



d 

artículo trece de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial 
quinientos noventa y uno del quince de mayo del dos mil nueve.-9.Represente a la Poderdante ante 
organismos públicos y privados, ante autoridades administrativas, seccionales, municipales, 
policiales, y cualquier otra que fuere necesario, presentando solicitudes, reclamos, impugnaciones, 
apelaciones, recursos y realizando cualquier trámite de tipo administrativo en que tenga interés la 
Poderdante, especialmente ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Servicio de Rentas 
Internas, la Superintendencia de Compañías y ante cualquier otra entidad pública nacional o seccional 
previa indicación previa de la poderdante.-10.Responda a requerimientos, reclamos, denuncias y 
demandas que sean planteadas por terceros contra la poderdante previa indicación previa y escrita de 
la poderdante.-11.Comparezca como Procurador Judicial a nombre de la Poderdante y la represente 
judicial y extrajudicialmente como actora o demandada en actos, diligencias y actuaciones judiciales y 
en toda instancia administrativa o judicial, presente toda clase de escritos, peticiones, demandas y 

denuncias, conteste las que deduzcan en contra de la Poderdante, proponga excepciones, asista a 
juntas o audiencias de conciliación, preliminares o definitivas en las causas en que fuere parte la 
Poderdante y en toda diligencia judicial; solicite, evacue y presente pruebas, impugne las contrarias, 
pida aclaración o ampliación de sentencias, interponga recursos, apelaciones, impugnaciones, se 
someta a la decisión de árbitros o a mediación.- Este poder habilita al Apoderado para que actúe con 
todas las facultades propias de los procuradores judiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo 
cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil previa indicación escrita de la poderdante.-El 
presente poder debe entenderse tan amplio y suficiente como fuere necesario para que en ningún 
momento queden sin representación los intereses de la Compañía Poderdante, autorizando 
adicionalmente al Apoderado para que realice sin limitación y restricción alguna todos y cada uno 
de los actos que sean necesarios en representación de la Poderdante. En consecuencia, terceros no 
podrán alegar insuficiencia o falta de poder” Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este 
Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí 
integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobándolo en todas sus partes, lo firmó en 
unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- f) Oscar Velarde De La Piedra .- Gerente y 
Representante Legal de la Compañía WORLD CUISINE S.R.L.- f) Xavier Muñoz Aray.- 
Cónsul Del Ecuador   

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PAGINA DOS DEL TOMO TREINTA DEL LIBRO 
DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA, 
DADO Y SELLADO EL DIA DE HOY, TRES DE ENERO DE DOS MIL ONCE. 
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Atención N* 1640305 del 14.10.4011 -* 

SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL. “1 ! 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS ! 

Zona Registral N* IX - Sede Lima. 

OFICINA LIMA. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA, que : 

En el asiento B00002 de la Partida N* 00347566 del Libro de Sociedades 
Mercantiles de Lima, correspondiente a la Partida Registral de la sociedad 

denominada “WORLD CUISINE S.R.L.” consta registrada y vigente la 
Escritura Publica del 26.12.2000 otorgada ante Notario Sotomayor Bernos Carlos 
y el Acta de Junta de Socios del 30.10.00 donde se acordo Nombrar como 

Gerente a OSCAR VELARDE DE LA PIEDRA.-** Se deja constancia que 
se adjunta al presente certificado compendioso, copia certificada por el 

Registrador que suscribe el presente, del Asiento B00002 donde constan las 

facultades del Gerente en mención.- ****+*++eeeees 

N? de fojas del Certificado: 02 . 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 2011-27-19621 del 14.10.2011. 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día martes 18 
de octubre del 2011,** 
rm 

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O 
ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 140% DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N*.079-2005-SUNARP-SN. 

  

RUIN TBRDE LIMA : RE. 
CFRTIFICADOS 

19 007. 201 43 

ENTREGADO     

 



- ATENCIÓN N' 01640305 Recibo N* 2011-27.00019621 Partida N* 00347566 
La presente copia certificada del asiento B00002 de la Partida N” 00347566 del Libro de Sociedades, forma parte del 
certificado de vigencia de poder solicitado mediante Atención N* 1640305 del 14.10.2011. “eros 

  

OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N* Partida: 00347566 
OFICINA LIMA 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES COMERCIALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , 

WORLD CUISINE S.R.L. 

    

   

    

    
    
    

      

     
     

   

      

   

   

    

    

     
    

        

   
      

  

   

      

      

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 
B 00002 

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL Y NOMBRAMIENTO DE 4 

AYOR BERNOS S 
ps del 30-10-2000; se 
e Sociedades, con el 

.- Objeto: Dedicarse ae 
prestación de servicios de” 

ades en platos nacionales é 
.. Domicilio: Lima. Art .. 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 26/12/2000 otorgada ante NOT. 
CARLOS AUGUSTO en la ciudad de LIMA y por acta de Junta 
acordó adecuar los Estatutos de la sociedad a la nueva Le 
siguiente tenor: Art. 1”.- Denominación: World Cuisine 
comercio y servicios en general, siendo la actividad princ 
restaurantes donde se expendan comidas y bebidas cog 

internacionales... Art, 3%.- Duración: Indeterminad; 
Capital: El capital de la sociedad asciendh 
participaciones de un valor nominal de S/. 1.06% 

Las participaciones están divididas en la, s da R 
corresponde 185,400 participaciones y Cafle "le correspeje 20,600 

participaciones... Art, 11*.- Junta Generá A. PRA. - Ger ñ [sta sociedad 

tendrá uno o mas Gerentes.. Art. 16*.- tadeS en e El Gere L 
para los fines siguientes pudiendo a 1 d 
Celebrar toda clase de negocios relagi Bs con el o la sociegéd, Pudiendo suscribir 
contratos de trabajo, comprar, ve r 8 tomar cnif modato a toda clase de 
bienes muebles... 3) Representar a sociBdad con de facúltades cidas en los Arts. 74* 

PAS perlas facultadas citados n el Art. 28? del Decreto 
Supremo N* 006-72-TR..¿4) Abri S, iS brar, endosar, depositar y 
protestar cheques, depos dos, S cartas fianzas con o sin 
garantía, suscribir contrat nciero, ao r recibos y cancelaciones...- 
Art. 17".- Tanto el gerente com idOde la e prohibidos de dar fianza u 

otras garantías que SS A “la empresa, en seguridad de 
deudas o responsa junta de socios....- Asimismo se 

E LA PIEDRA. Así y en extenso consta 
54 horasabáid el N* 2000-00237425 del 

q A. - 03/01/2001.- 
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VERIFICADO EN EL cosa Lo DE FIRMAS, ES LA 

MISMA QUE UTILIZA E EL EJERCICIO DE su 

FUNCION. 
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pre uma, 20 0rT 201 Página Número 1 
lución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97 SUNARP 
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¡primi www.rree.gob.pe 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. na do Armado por / has been signed by CARLOS CASTRO 
vi 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stam 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTR 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5. en / A SEDE CENTRAL-  6.el/the 26/10/2011 
LIM 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número /N*MRE920768185248403780 
9. Sello/fimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

a 
  

Barranzuela Laredo Guillermo 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES   

  

  

Serie -08 N* 245722 

EL MISMO QUE Mb SUL osa 
ru DLAES....FOJA(S) UTILES), HABIEND EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEP 
COMFORHE LO ORDENA LA LEY. 

TA ATC DMA 

      

  
EL INTERESADO Ex 

'O ARCHIVADO UNA IGUA!. 
TIMA ACTUALMENTE A MI CARGU


